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Cuarta Edición especial de Viva 
Malecón Solidario se realizó en Pisco 

Evento tuvo como propósito iniciar cadena solidaria 
para afectados de Huáncano por lluvias 

El último sábado se realizó 
en Pisco la Cuarta Edición 
especial de Viva Malecón Soli-
dario, evento cultural quetuvo 
el propósito  de iniciar una 
cadena de solidaridad por los 
afectados del distrito de Huán-
cano que fueron afectados por 
las lluvias en el valle de Pisco. 

La población pisqueña que se 
dio cita al Viva Malecón Soli-
dario, estuvo colaborando de 
esta forma con esta importante 
causa, disfrutando a la vez de 
un show artístico que estuvo a 
cargo de la Banda de Rock 
"Fuerte Consigna" y El show 
de Roli Mora. 

 
 

División Policial Chincha 

juramenta 7 Juntas Vecinales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Pasado 17 de marzo, per-

sonal de la división Policial 
Chincha, realizó la juramenta-
ción de 7 Juntas Vecinales de 
Seguridad Ciudadana en el dis-
trito de Chincha Alta, desarro-
llado en el Polideportivo San 
Agustín. 

Las Juntas Vecinales que ju-
ramentaron fueron Los Lucha-
dores de San Agustín, Unidos 
sin violencia, San Luis vecinos 
unidos, Unidos Venceremos, 
Pasaje Talla, Vecinos luchado-
res de Buenaventura y Tu Se-
guridad es nuestro compromiso, 
todas las juntas vecinales reci-
bieron una charla por parte del 
personal policial sobre el tema 
Violencia contra la mujer y el 
grupo familiar. 

Al término de la misma, el 
personal de promotores de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sección Policía Comunitaria de 
la comisaría de Chincha Alta, 
acompañado por el articulador 
de Barrio seguro Chincha, Mi-
guel Carmona Chávez, el Lic. 
Alfredo Méndez Espinoza, re-
presentante del centro Emer-
gencia Mujer, y el Sr. Lorenzo 
reyes talla, coordinador distrital 
de las Juntas vecinales de segu-
ridad ciudadana, se llevó a cabo 
la entrega de resolución de la 
comisaría. 
   Seguidamente se hizo entrega 
de chalecos, gorros, linternas y 
silbatos a cada coordinador e 
integrante de las juntas vecina-
les, los mismos que agradecie-
ron y se comprometieron a tra-
bajar de la mano con la Policía 
Nacional del Perú, para el bie-
nestar de la población chincha-
na. 

 

Chofer atropella a transeúnte 
En la intervención policial 

hecha por efectivos de la comi-
saría de Chincha Alta, el autor 
del atropello identificado como 
César Borjas C. (35), conductor 
del vehículo V9X-351, refirió 
que mientras se trasladaba a 
bordo de su automóvil con di-
rección de sur a norte, en una 
calle principal de la ciudad, im-
pactó con su espejo retrovisor 
lado derecho,  a la persona José 
Romero S. (68), dejándolo ten-
dido en el pavimento. 

Luego del violento impacto, 
el mismo y con ayuda del per-
sonal de serenazgo Chincha, 
condujeron a la persona lesio-

nada al Hospital San José de 
Chincha, donde el accidentado 
fue atendido por el médico de 
turno de este nosocomio, que 
diagnosticó “herida contuso  
cortante en frente y mentón, 
contusión en muñeca izquierda, 
lesión escoriativa en rodilla y 
pie”, disponiendo por ello su 
internamiento para su trata-
miento y observación. 

 
En tanto, el conductor del 

vehículo fue trasladado a la co-
misaría, sección Delitos y Fal-
tas, que dispuso su detención 
por el delito contra la vida el 
cuerpo y la salud. 

Personas irresponsables 
prendieron fuego en el botadero 

  Hace unos días personas desconocidas al parecer recicladores 
informales prendieron fuego en el botadero, que está ubicado en 
la jurisdicción del distrito de Pueblo Nuevo, pasando la Acequia 
de Ñoco. 

Un grupo de moradores al ver la irresponsabilidad de estas 
personas, dieron aviso a personal de la municipalidad provincial, 
quienes tuvieron que enviar una cisterna con agua para apagar el 
fuego que amenazaba con quemar todos los desperdicios, oca-
sionando daño al medio ambiente. 

Este tipo de acciones demuestra que no hay cultura ambiental y, 
a estas personas no les interesa contaminar la ciudad. Otra 
muestra de ello es la Acequia de Ñoco que cada semana se 
acumula de basura.  
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SUCESIÓN INTESTADA 
ANTE MÍ OFICIO NOTARIAL SITO AV. SAN 
MARTÍN 307 - PISCO, SE HA PRESENTADO 
DON OSCAR UBALDO RUIZ DE LA CRUZ, 
IDENTIFICADO CON D.N.I. N°09798373, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU DIFUNTA MADRE: MARÍA AGUSTI-
NA DE LA CRUZ DE RUIZ, IDENTIFICADA 
CON D.N.I. N°22285160, FALLECIDA EL DÍA 
15/01/2023, EN EL DISTRITO DE VENTANI-
LLA, DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CALLAO, HABIENDO SIDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO: CALLE GRECIA N°423, SAN 
ANDRÉS - PISCO - ICA. LO QUE NOTIFICO 
A LOS INTERESADOS PARA QUE HAGAN 
VALER SUS DERECHOS DE CONFORMI-
DAD CON EL ART.42 DE LA LEY N°26662.  

PISCO, 18 DE MARZO DEL 2023. 
RAÚL EDUARDO CAMACHO CAMACHO 

ABOGADO - NOTARIO DE PISCO. 
 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO 
SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL 

RECTIFICACION ADMINISTRATIVA 
Ante la Oficina del Registro Civil de la Munici-
palidad Provincial de Pisco se presentó el 
Administrado Sr. (a) MARIA LOURDES PA-
LOMINO MARCOS, con el Expediente Admi-
nistrativo N° 5857 de fecha 14/03/2023, en el 
que solicita la RECTIFICACIÓN ADMINIS-
TRATIVA de la Partida de Nacimiento N° 16 
del Año 1955, debiendo rectificarse, quedan-
do como sigue: titular: CARLOS OCTAVIO 
CUETO MENDOZA, MADRE: ALEJANDRA 
ESPERANZA MENDOZA VERA. Se efectúa 
la presente publicación conforme al D.S. 015-
98-PCM. 

Pisco, 17 de marzo del 2023 
 Mercedes Gladys Pariona de Angulo 

JEFE DE  REGISTRO CIVIL MPP 
DNI 22261636 

 
 
 
 
 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO 
SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL 

RECTIFICACION ADMINISTRATIVA 
Ante la Oficina del Registro Civil de la Munici-
palidad Provincial de Pisco se presentó el 
Administrado Sr. (a) MERCEDES ELVA ME-
DINA ANCHANTE, con el Expediente Admi-
nistrativo N° 4286 de fecha 24/02/2023, en el 
que solicita la RECTIFICACIÓN ADMINIS-
TRATIVA de la Partida de Nacimiento N° 167 
del Año 1965, debiendo rectificarse, quedan-
do como sigue: titular: MERCEDES ELVA 
MEDINA ANCHANTE, PADRE: OVER HER-
NAN MEDINA ALARCON, MADRE: ELVA 
GENOVEVA ANCHANTE MARTINEZ. Se 
efectúa la presente publicación conforme al 
D.S. 015-98-PCM. 

Pisco, 17 de marzo del 2023 
 Mercedes Gladys Pariona de Angulo 

JEFE DE  REGISTRO CIVIL MPP 
DNI 22261636 

 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO 

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL 
RECTIFICACION ADMINISTRATIVA 

Ante la Oficina del Registro Civil de la Munici-
palidad Provincial de Pisco se presentó el 
Administrado Sr. (a) MERCEDES ELVA ME-
DINA ANCHANTE, con el Expediente Admi-
nistrativo N° 4288 de fecha 24/02/2023, en el 
que solicita la RECTIFICACIÓN ADMINIS-
TRATIVA de la Partida de Defunción N° 
00274825 del Año 1938, debiendo rectificar-
se, quedando como sigue: titular: ELVA GE-
NOVEVA ANCHANTE DE MEDINA. Se efec-
túa la presente publicación conforme al D.S. 
015-98-PCM. 

Pisco, 17 de marzo del 2023 
 Mercedes Gladys Pariona de Angulo 

JEFE DE  REGISTRO CIVIL MPP 
DNI 22261636 

 
 

 

Ica: Inauguran nuevo módulo de vivienda en Centro de  
Acogida Residencial para niñas y adolescentes mujeres

La actividad contó con la participación de la ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Nancy Tolentino. 
Un nuevo módulo de vivien-

da fue inaugurado el último 
sábado en el Centro de Acogida 
Residencial (CAR) “Paul Ha-
rris” ubicado en Chincha (re-
gión Ica), el cual cuenta con 
instalaciones que permitirán 
fortalecer la atención integral a 
niñas y adolescentes mujeres 
que residen en este lugar. 

La construcción e implemen-
tación de este espacio fue posi-
ble gracias a un convenio entre 
el Rotary Club, la Municipali-
dad Provincial de Chincha y el 
Inabif. La inauguración contó 
con la presencia de la ministra 
de la Mujer y Poblaciones Vul-
nerables, Nancy Tolentino; la 
directora ejecutiva del Inabif, 

María del Carmen Barragán, 
los representantes del Rotary 
Club de Chincha y Suiza, y 
otras autoridades locales. 

Durante su intervención, la 
titular del MIMP dio a las niñas 
y adolescentes de este CAR un 
mensaje de confianza y las 
impulsó a seguir adelante para 
hacer realidad sus sueños y 
metas. “Estamos trabajando 
para que ustedes superen cual-
quier adversidad de su infancia, 
de su niñez y puedan ser las 
mujeres que quieren ser, pue-
dan lograr sus objetivos”, les 
dijo la ministra Tolentino.  

El nuevo espacio inaugurado, 
que tiene capacidad para 10 
residentes, cuenta con tres habi-

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

taciones, servicios higiénicos, 
sala, comedor y cocina. Ade-
más de camas, mesa, comedor 
y muebles. En este hogar, que 
forma parte de los 47 con los 
que cuenta el Inabif a nivel 
nacional, se brinda atención a 
31 niñas y adolescentes muje-
res en desprotección familiar.  

MIMP entrega donaciones a 
Gobierno Regional de Ica 

 Asimismo, como parte de 
sus actividades en Ica, la minis-
tra Nancy Tolentino se reunió 
con la vicegobernadora regio-
nal, Luz Mery Canales, y le 
entregó 200 kits de prendas de 
vestir para ser distribuidas a las 
personas damnificadas por las 
inundaciones y huaicos, reite-
rando el compromiso del Eje-
cutivo de apoyar a las zonas 
que lo requieran. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Hay poblaciones que lo han 
perdido todo, su ropa está mo-
jada y estropeada; pero aquí 
estamos presentes para que 
puedan tener este apoyo las 
niñas, los niños, las personas 
adultas mayores. Aquí tenemos 
kits para todos los miembros de 
la familia”, puntualizó la minis-
tra Tolentino. 

Finalmente, la titular del 
MIMP destacó la importancia 
del trabajo conjunto entre los 
tres niveles del gobierno y 
remarcó que cualquier situación 
adversa se puede superar con 
unidad y solidaridad. “No es 
momento de ver diferencias, no 
hay colores que nos distingan, 
todo lo contrario; hay un senti-
miento por atender a la pobla-
ción vulnerable. Queremos un 
Perú unido y solidario”, indicó. 

        

     COOPERATIVA DE AHORRO Y 
      CREDITO CHINCHA LTDA Nº 397 

 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA PRESENCIAL DE 

SOCIOS HÁBILES 
Por acuerdo del Consejo de Administración en su sesión 

ordinaria de fecha 28 de febrero del 2023, se convoca a Asamblea 
General Ordinaria a los socios hábiles de la cooperativa, de 
conformidad con el art. 30° numeral 16° del TUO de la Ley General 
de Cooperativas y arts. 27º, 28º, 29°, 30º, 31º, 32º y 34º del 
Estatuto; CONVOCA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
PRESENCIAL DE SOCIOS HÁBILES, para tratar los siguientes 
puntos de Agenda: 

 

PRIMERA CONVOCATORIA 
AGENDA: 
1. Lectura y aprobación de las Memoria del Consejo de 

Administración y del Consejo de Vigilancia del período 2022 
2. Lectura y análisis de los Estados Financieros del período 

2022 
3. Informe Gerencial al 31 de diciembre del 2022 
4. Aplicación de los Resultados del ejercicio 2022 
5. Aprobación del Presupuesto Institucional 2023 
6. Renovación de los tercios de dirigentes del consejo de 

administración, del consejo de vigilancia, del comité de educación 
y del comité electoral   

Fecha:  jueves 30 de marzo 2023 
Tipo:   Presencial 
Hora:  1ra. Citación 5:00 pm 
  2da. Citación 6:00 pm 
 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
De no obtenerse el quórum Estatutario en la Primera 

Convocatoria y de conformidad con el artículo 30° del Estatuto, la 
Asamblea General, queda convocada en Segunda Convocatoria 
para: 

Fecha:   jueves 30 de marzo 2023 
Tipo:   Presencial 
Hora:  6:30 pm 
Para abordar y desarrollar la misma Agenda. 
La Asamblea General quedará legalmente constituida, sea en 

Primera o Segunda Convocatoria con el 50% más uno de los 
socios hábiles. 

Chincha Alta, 17 de marzo del 2023. 
 

Cesar Augusto Yáñez Andia    Víctor Orlando Rojas Rojas 
            Presidente                   Secretario 
Consejo de Administración    Consejo de Administración 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GROCIO PRADO 
PROVINCIA DE CHINCHA 

REGISTRO DE ESTADO CIVIL 
EDCITO MATRIMONIAL 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 250º del Código Civil: Hago saber que Don JOSÉ 
LUIS SANTIAGO CANCHARI, de 25 años de edad, Natural de Pueblo Nuevo, nacionalidad pe-
ruana, estado civil Soltero, de ocupación Ing. Civil, identificado con D.N.I. N° 76684318, domici-
lio en Upis Keiko Sofia Fujimori Mz. Ñ Lt. 11 – Pueblo Nuevo.   
Y Doña XIOMARA ALEXANDRA GUTIERREZ TORRES,  de 23 años de edad, natural de 
Grocio Prado, nacionalidad peruana, estado civil soltera, ocupación Asistente Contable, identifi-
cado con DNI N° 71948765, domiciliado en Prolongación Benavides 162 – Grocio Prado.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil en esta Municipalidad, Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma prescrita en el 
artículo 253º del Código Civil. 

Grocio Prado, 17 de Marzo del 2023 
FRANCISCO FERNANDO TORRES CASTILLA 

DNI N° 21831672 
JEFE RRCC 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 Corte de Superior de Justicia de Ica celebró su 86° aniversario de instalación 
Fue Creada mediante Ley Nro. 8452 en el gobierno del Gral. Oscar R. Benavides. 

La Corte Superior de Justicia 
de Ica conmemoró el último 
viernes 17 de marzo su 86° 
Aniversario de Instalación, 
actos celebratorios que contó 
con la participación de magis-
trados, servidores judiciales y 
de las principales autoridades 
de la región. 

La Misa de Acción de Gra-
cias se realizó en el Santuario 
del Señor de Luren a las 10:00 
am., posteriormente se llevó a 
cabo el Izamiento del Pabellón 
Nacional en el patio de la sede 
central de la Corte iqueña y la 
Sesión Solemne fue desarrolla-
da en el auditorio institucional. 

Acto que inició con la lectura 
del Acta de Instalación de la 
Corte, a cargo del secretario de 
presidencia Abg. Luis Miguel 
Matías Núñez, seguidamente el 
doctor Osmar Albújar De La 
Roca, presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Ica, dio 
a conocer su fraterno saludo a 
la familia judicial y detalló los 
avances que viene logrando en 
su gestión como: proyectos de 
aplicativos informáticos, forta-
lecimiento de los órganos juris-

diccionales, acceso a la justicia 
e igualdad de género, entre 
otros. 

En sus palabras de bienveni-
da, señaló que “como familia 
judicial iqueña tenemos un 
compromiso que cumplir, brin-
dando los servicios de manera 
eficiente y eficaz, para garanti-
zar altos niveles de eficiencia, 
confianza y aceptación ciuda-
dana, coadyuvando a fortalecer 
la imagen institucional”. 

El discurso de orden estuvo 
cargo del doctor Jesús Salvador 
Ferreyra Gonzales Juez Supe-
rior Titular integrante de la Sala 
Laboral Permanente de Ica, 
quien resaltó algunos aspectos 
históricos ocurridos con motivo 
de la instalación de la Corte de 
Ica y conminó a los magistra-
dos y servidores “a trabajar en 
forma coordinada e impartien-
do justicia en forma transparen-
te y oportuna, al servicio de la 
comunidad, por la buena ima-
gen de nuestro distrito judi-
cial”. 

Cabe señalar que, la corte 
iqueña fue creada mediante Ley 
N° 8452 en el gobierno del 

Gral. Oscar R. Benavides y en 
la actualidad cuenta con 81 
órganos jurisdiccionales y está 

conformada por 869 personas 
entre magistrados y servidores 
judiciales. 

 

Invitación a Asamblea General Ordinaria 
 
 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE USUARIOS DEL SECTOR 
HIDRAULICO MENOR PISCO – CLASE C , invita  a usted a  la 
Asamblea General Ordinaria que se llevara a cabo el día Viernes 
24                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
de Marzo del 2023, en primera convocatoria a hora 9:30 a.m., y en 
segunda convocatoria a horas: 10:00 a.m., sito en el auditorio de 
la Agencia Agraria de Pisco, ubicado en la Av. Fermín Tangüis s/n 
de Pisco, con la finalidad de tratar la siguiente  
 

AGENDA: 
 

 Aprobación de Estados Financieros – Balance General del 
Año 2022 y Ejecución del Plan de Operación Mantenimiento y 
Desarrollo Infraestructura Hidráulica (POMDIH) AÑO 2022 
 

La presente convocatoria se realiza de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31º numeral 31.1 y 31.3 del Reglamento 
de la Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua, aprobado por 
D.S. Nº 005-2015-MINAGRI. 
 

Sin otro sobre el particular quedo de Usted. 
 

Atentamente,  
 
 
 
 

 

 

 

Realizan acciones de respuesta por lluvias 
intensas en 2 distritos de Chincha (Ica) 

El Instituto Nacional de De-
fensa Civil (INDECI) informa 
que las autoridades competen-
tes realizan las acciones de 
respuesta necesarias a fin de 
atender las emergencias oca-
sionadas por las lluvias intensas 
durante la mañana del último 
miércoles 15 de marzo en los 
distritos San Juan de Yanac y 
El Carmen, ubicados en la pro-
vincia Chincha. 

Al respecto, el Centro de 
Operaciones de Emergencia 
Regional y de la Dirección 
Desconcentrada del INDECI en 
dicho departamento informaron 
preliminarmente que entre 
ambas jurisdicciones, hasta el 
momento, se tiene un total de 
13 viviendas destruidas, 10 
inhabitables y 38 afectadas, 
además de afectación en 1.8 
kilómetros de caminos rurales y 
2 puentes vehiculares. 

 En tanto, personal de las ofi-
cinas de Gestión del Riesgo de 
Desastres de los municipios 

distritales continúan realizando 
la Evaluación de Daños y Aná-
lisis de Necesidades (EDAN) y 
coordinan la entrega de Bienes 
de Ayuda Humanitaria (BAH). 

Ante esta situación, efectivos 
policiales y personal de las 
comunas mencionadas se en-
cuentran en la zona de la emer-
gencia a fin de llevar a cabo las 
labores de apoyo, para lo que se 
cuenta con maquinaria pesada. 
Asimismo, en las vías dañadas 
el tránsito se encuentra inte-
rrumpido y no se cuenta con 
vías alternas. 

 Cabe mencionar que este fe-
nómeno sucedió en concordan-
cia a lo anunciado en el aviso 
meteorológico N.º 46 y la Nota 
de Prensas N.º 218 elaborados 
por el SENAMHI y el COEN, 
respectivamente, en los que se 
informaba sobre la ocurrencia 
de precipitaciones en la costa 
norte y sierra (nieve, granizo, 
aguanieve y lluvia) de modera-
da a extrema intensidad. 

 

 

 

 

 

           “Nos quisiste con tanta fuerza y bondad, que tu amor  

           estará siempre grabado en nuestra alma” 

 

      DEFUNCIÓN 
                            La familia Quispe Valenzuela, cumple con informar  
                            el deceso de quien en vida fuere: 
 

                         Marita del Pilar Quispe Valenzuela 
                                                    Q.E.P.D. 
 

Su entierro se realizará el día de hoy lunes a las 16:00 horas en el  
Campus Santus de esta ciudad, partiendo su cortejo fúnebre desde 
su velatorio sito en la Av. Bom Bom Coronado Nº 501, Chincha (al  
costado del Coliseo Cerrado).  

 

 

  

Visite nuestra página:  
 

www.verdaddelpueblo.com 
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Vitivinícola Don Salvattore 
SAC gana importante concurso 
Vitivinícola Don Salvattore 

de Chincha propiedad de la fa-
milia Bailetti, con el apoyo téc-
nico de Cite Agroinsdutrial-Ica 
viene desarrollando un intere-
sante proyecto para la produc-
ción de Alcohol Vínico, tenien-
do como materia prima las 
cabezas y las colas obtenidas en 
la destilación del pisco. 

Proinnovate desarrolla pro-
yectos innovadores en diferen-
tes rubros. 

Este proyecto se ha financia-
do con una subvención compar-
tida entre ambas partes. 

Cabe mencionar que este pro- 

yecto es el primero de este tipo 
que se desarrolla en nuestro 
país y nos enorgullece que sea 
una entidad chinchana que vie-
ne realizando esta prueba. 

Los resultados se presentarán 
en un informe detallado tanto 
técnico como económico, los 
cuales servirán como referencia 
para futuros proyectos. 

Finalmente debemos mencio-
nar que Vitivinícola Don Salva-
ttore ha estructurado una mo-
derna planta para la realización 
de estas pruebas contando con 
un destilador de última genera-
ción. 

 
 
 
 

 

Ministerio de Vivienda brinda apoyo a 
SEMAPACH para restablecer el  

servicio de agua potable en Chincha 
 

A raíz de los huaicos, OTASS habilitó su plan 
de  contingencia y con 8 camiones cisterna  
abastece a vecinos de Chincha Alta, Pueblo 

Nuevo, Sunampe y Grocio Prado. 
 

 

El Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 
(MVCS), a través del Organis-
mo Técnico de Administración 
de los Servicios de Saneamien-
to (OTASS) se encuentra brin-
dando apoyo a la Empresa 
Prestadora de Servicios, EPS 
SEMAPACH, para restablecer 
el servicio de agua potable en 
la provincia de Chincha, en Ica. 

A raíz de las intensas lluvias 
que han ocurrido en la costa del 
país, el caudal del río San Juan 
presentó niveles altos de tur-
biedad; y las piedras y lodo 
arrastrados por los huaicos a-
fectaron el sistema de la Planta 
de Tratamiento de Agua Pota-
ble(PTAP) Portachuelos y gale-
ría filtrante de Minaqueros, de-
terminando su cierre temporal. 

Así para garantizar que el 
servicio no se vea interrumpi-
do, se acondicionaron 2 pozos 
surtidores, con lo cual continúa 
la producción de agua potable. 
  Asimismo, se habilitaron 8 
cisternas para la distribución de 
agua a la población, que abas-

tecen a las familias de Chincha 
Alta, Pueblo Nuevo, Sunampe 
y Grocio Prado, entregando 132 
mil galones diarios. 

Además, se realizó el reparto 
de 150 cajas de agua, de 20 
litros cada una, entre los pobla-
dores de las zonas afectadas. 

Para reestablecer el servicio 
domiciliario, el MVCS está 
apoyando con maquinaria pe-
sada en los trabajos de limpieza 
tanto de la galería Minaqueros, 
como de la bocatoma de la 
PTAP Portachuelos, que operan 
de manera intermitente y cuan-
do bajan los niveles de turbie-
dad; así como con la descolma-
tación del río San Juan, y así 
garantizar la captación de agua 
y se pueda cumplir con la pro-
ducción que requiere la pobla-
ción de Chincha. 

Cabe destacar que, el servicio 
se brinda con normalidad a 
través de conexiones domicilia-
rias en los distritos de Tambo 
de Mora y Chincha Baja, aun-
que el servicio se brinda por 
horas. 

 

En Chincha Baja se aplicó primera 
vacuna contra la Influenza Aviar 

 

La primera vacuna aplicada 
en el Perú contra la influenza 
Aviar se efectuó el último 
martes 15 de marzo en la 
provincia de Chincha en la 
granja Chilpina ubicada en 
Canyar – distrito de Chincha 
Baja, donde se contó con la 
presencia de autoridades 
venidas de Lima del SENASA 
y el Viceministro de Políticas y 
Supervisión del Desarrollo 
Agrario Segundo Regalado 
Gamonal. 

 

Jostop 

 

Se dio inicio al año escolar en Instituciones 
Educativas del distrito de Alto Larán 

Con mucho entusiasmo, hoy 
en horas de la mañana, maes-
tros, estudiantes y padres de 
familia asistieron al primer día 
del año escolar 2023 en el dis-
trito de Alto Larán. 

Allí en una las instituciones 
educativas del distrito  Nuestra 
Señora de Fátima Nº 22226, se 
contó con la presencia del al-

calde Carlos Alberto Magalla-
nes Ramírez, quien envió un 
mensaje a los estudiantes en su 
primer día de clases en este 
2023. 

Esto con la finalidad de instar 
al alumnado a continuar con los 
estudios, con responsabilidad y 
disciplina y los maestros velar 
por una enseñanza de calidad. 

 
 


